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EXPTE. Nº 57.915.- 

SANTA FE, 16 de abril de 2012.- 
 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Secretaría de Posgrado eleva los 
miembros del Jurado Evaluador para la Tesis Doctoral desarrollada por la Ing. Andrea 
Alejandra GOMEZ, titulada: “Ecuación de flujo equivalente para medios porosos saturados 
heterogéneos”, dirigida por la Dra. Leticia RODRIGUEZ y codirigida por el Dr. Pablo CELLO. 

 
ATENTO que se cuenta con el Acta del Comité Académico de fecha 02 de marzo de 

2012, en cuyo punto 2 se recomienda al Consejo Directivo la designación del Jurado 
Evaluador de la Tesis Doctoral mencionada, y,   

 
CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Ciencia y Técnica, 

Extensión y Transferencia, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 

ARTÍCULO 1º.- Designar al Jurado Evaluador para la Tesis Doctoral presentada por la Ing. 
Andrea Alejandra GOMEZ (DNI Nº 28.150.411), titulada: “Ecuación de flujo equivalente 
para medios porosos saturados heterogéneos”,  el que estará integrado por los siguientes 
miembros: 

 

 Dr. Eduardo KRUSE (UNLP-CONICET) 

 Dr. Adolfo CASTRO (UNSJ) 

 Dra. Marcelo VARNI (UNICEN) 

 Dr. Rodrigo PAZ 
 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría de 
Posgrado, Comité Académico del Doctorado y Departamento Alumnado. Notifíquese a la 
interesada. Cumplido, archívese. 
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